
 

 
FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) 2021-2027- PROGRAMA DE EMPLEO, 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO) 

 

DESCRIPCIÓN DEL ITINERARIO FORMATIVO 

DENOMINACIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Dinamización comunitaria 

FAMILIA PROFESIONAL 

Servicios socioculturales y a la comunidad 

COMPETENCIA GENERAL 

Programar, organizar, dinamizar y evaluar actuaciones de intervención social encaminados al desarrollo 
de la participación ciudadana y a la articulación de procesos comunitarios. 

ÁMBITO PROFESIONAL 

Desarrolla su actividad profesional en el sector de prestación de servicios sociales orientada a las y los 
agentes que constituyen la comunidad para la articulación de procesos comunitarios en estructuras u 
organizaciones públicas, privadas o de iniciativa social que contemplen la realización de programas y 
proyectos de intervención comunitaria y/o participación ciudadana, junto a profesionales de nivel superior. 

OCUPACIONES O PUESTOS DE TRABAJO 

 Animador/a comunitario en general  

 Animador/a sociocultural   

 Agente de desarrollo social   

 Agente de desarrollo local  

 Dinamizador/a comunitario/a  

 Asesor/a para el sector asociativo  

 Técnico comunitario Gestor/a de asociaciones. 

DURACIÓN TOTAL EN HORAS 

663 horas 

RELACIÓN DE MÓDULOS FORMATIVOS 

 MF1020_3: Agentes del proceso comunitario. (90 horas) 

 MF1021_3: Participación ciudadana. (90 horas) 

 MF1022_3: Metodología de la dinamización comunitaria. (90 horas) 

 MF1023_3: Fomento y apoyo asociativo. (50 horas) 

 MF1024_3: Técnicas e instrumentos de información y difusión en la dinamización comunitaria. 
(60 horas) 

 MF1025_3: Gestión de conflictos entre agentes comunitarios. (60 horas) 

 MF1026_3 (Transversal): Impulso de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. (50 
horas) 

 MP0142 Módulo de prácticas profesionales no laborales de Dinamización comunitaria (120 
horas). 

 FORMACIÓN TRANSVERSAL (9 horas). 

 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (34 horas). 

 TUTORÍAS (10 horas). 

UNIDADES DE COMPETENCIA 

 UC1020_3 Establecer y mantener relación con los principales agentes comunitarios: población, 
técnicos y administraciones, dinamizando la relación recíproca entre ellos. 

 UC1021_3: Promover la participación ciudadana en los proyectos y recursos comunitarios.  

 UC1022_3 Dinamizar la planificación, desarrollo y evaluación de intervenciones y proyectos 
comunitarios y de participación ciudadana que se desarrollen entre los diferentes agentes que 
configuran una comunidad o una zona territorial.  

 UC1023_3 Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y desarrollo del tejido asociativo.  

 UC1024_3 Establecer estrategias de comunicación y difusión de los diferentes proyectos y 
actuaciones comunitarias.  

 UC1025_3 Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión de conflictos entre agentes 
comunitarios.  

 UC1026_3 Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de intervención social 

REAL DECRETO DE REFERENCIA 

RD 721/2011, de 20 de mayo modificado por RD 625/2013, de 2 de agosto. 

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 3. TITULACIÓN DE REFERENCIA 



 

 
Nivel 3: se requiere el título de Técnico o Técnico Superior, de Bachiller o equivalente, un certificado 

profesional nivel 3, o un certificado profesional de nivel 2 de la misma familia profesional. 

 


